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DECRETO. 

Como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel II , y en su Real 
nombre, vengo en relevar al teniente general de 
los ejércitos nacionales D. Antonio Van-Halen, 
conde de Peracamps, de los cargos de capitán 
general del segundo distrito y general en gefe del 
ejército de Cataluña, y en nombrar para los mis
inos cargos de capitán general del segundo distri
to y general en gefe del ejército de Cataluña al 
de ¡goal clase D. Antonio Seoane, capitán gene
ral qoe era del primer distrito. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo conveniente para su cum-
pliniiento.ca.El Duque de la V¡ctoria.»Dado en 
Sarria i 24 de diciembre de 48*2.—A D José Ra-

Rodii 
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De los decretos, reales órdenes y circulares in
sertos en este periódico en el todo el ano pa
sado de 4 8*2. 

Decretos. = Uno para convertir en acequia 
el canal-de Guadarrama, nnm. 4*31. Otro sobre 
impuesto i las cartas de la provincia de Abran
te, n. id. Otro para la formación del estado n í a -

yor del ejercito, 4*53. Otro sobre construcción 
de un palacio para el congreso, 1*55. 

Ministerio de Estado.^ Orden sobre los de
rechos dé portazgos de Metida, num. 4488. So» 
bre los robos en caminos, n. id. Circular para 
los fueros que correspondan á los estrangeros, n. 

Ministerio de Marina, Comercio yGober^-
nacioa de ultramar.-—Decreto para los ascensos 
en la marina, núm. 4*09. 

M'nisterio de Gracia y Justicia.^» Circular 
sobre los que conspiran, núm. 4*8*. Orden so
bre escrituras de hipotecas, 4 540. Circulares so
bre desafíos, 4 522. Orden sobre indulto á los de 
Vergara, 4527. Otra para que los sacerdotes ten
gan un certificado, 4 5**. Otra respectiva á los 
obispos, 4 5*5. Circular sobre escribanos de la 
asociación de ganaderos, 4 560. 

Ministerio de Hacienda.—¡Ley aboliendo el 
impuesto sobre aguardientes, n. 4*80. Otra so
bre transmisiones de los bienes comprados á la na» 
cion, n. id. Otra declarando libres de alcabalas 
las transmisiones de fincas, id. Orden sobre docu
mentos de anticipaciones hechas para atenciones 
de guerra, 4*84. Para que se admitan las certi
ficaciones de suministros, id. Sobre las clases pa
sivas que acuden en pretensión de pagas, id. So
bre dotación de culto y clero, 4*85. Sobre los 
aspirantes á destinos, 4*86. Sobre manifestación 
de las islas Baleares, 4*89. Sobre contrabandos, 
4 *90. Sobre la supresión de fiel medidor etc., 
4*92. Para formar una junta de erédito publico» 
4*92. Sobre documentos que se admiten en pa
go de contribuciones, 4*9*. Decreto sobre dota
ción de culto v clero, 4 Jl 99. Orden sobre la ce
sión de Conventos, 4504. Sobre la centralización 
de crédito de la deuda ilotante, 4 50*. Sobre ar-
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bí trios de amortización, 4506. Para los compra
dores ríe bienes nacionaleŝ  -1510. Para los cau
dales del culto y clero, 1512. Para los que per-
dierou las carpetas resguardos , 4 5)*. Sobre el 
pago de las consignación es militares, id. Sobre la 
colocación de billetes en la provincia, td. Sobre 
reconocimientos para contrabandos, 4521. Sobre 
Jos establecimientos ruinosos de la nación , 4 524« 
Sobre negociación de 3.000,000 en billetes, 4 528. 
Sobre la* matrícula catastral, id. Sobre en age oa-
cion de bienes nacionales >»id. Sobre inspectores 
de" carabineroŝ  4530. Sobré aprehensión de con
trabando, id. Tres órdenes sobre matrícula catas
tral, 1534. Sobre derechos de maderas a4 eslrau-
gero, 4 533. Sobre recaudación de contribucio
neŝ  id. Sobre débitos de valores, 453*. Sobre 
pensión á Ta viuda de Jifan Codina , 4 555. De
creto de reforma de las oficinas de distribución, 
4 536. Otro sobre la orgarráttcion de las contadu
rías de provincia, 4538. Orden sobre los dere
chos del cobre estrangero , 4 539. Sobre la repú
blica mejicana., 45*2. Sobre cuentas de adminis
tradores dicesa nos, 1561. 

Ministerio de la Guerra.= Orden para que 
se licencien los individuos'de cuerpos francos, n. 
444 2. Circular para los nacionales movilizados, 
A*49 Para que se sobresean las causas por la re
belión de octubre, 4 ¿120. Orden sobre la esen-
cion de hijo único de viuda 1424. Circular sobre 
el* comerció de buena fe, 4486. Orden sobre la 
fuerza del ejército, 4*93. Para los gefes y oficia
les que existan en esta capital, 1500. Sobre sumi
nistros al ejército de Aragón, 4507. Sobre Ta me
dición de quintos, id. Sobre reforma del regi
miento de Ceuta , 4 54 5. Sobre los pasaportes a 
los carabineros en sus permutas, 4 524. Decreto 
sobre los estados mayores de plazas, 4522. Sobre 
los empleados del ejército para que sirvan en la 
milicia, id. Plantilla de los gefes de plazas y for
talezas, 4 523. Orden sobre la diputación de Huel-
va, 4 529. Circular sobre los acón ten tecimien tos 
de Ceuta, 4533. Orden sobre 'condecoración á los 
prisíóueios en el año 4823, n. 1535. Sobre acla
raciones al convenio de Vergara , 15*4. Esposi-
cioñ de la M.N. de Zaragoza, 45*9. Circular so* 
bre colocación de empleados, en estados mayores, 
1552. Orden sobre concesión de licencias del re
gimiento de Ceuta, 4 564. 

Ministerio de la Gobernación de la Penin* 
¿/¿/íZ.=»Gircular á los gefes políticos sobre la mar
cha que deben observar, n. 4¿*87. Orden sobre 
remoción de solicitudes á este ministerio, 4490. 
Sobre estincion de monasterios y conventos, id. 
Sobre las atribuciones de las diputaciones, 4492. 
Sobre composición de caminos, 4507. Orden y 
decreto parala reforma de los colegiales de sao 
Carlos, 1545. Sobre las acciones para el camino 
de Tas Cabrillas, ¡d. Sobre exámenes de maestros, 
4 516. Otra con su ordenanza para la conserva-

cion de carreteras, 154 7 al 4 9. Decreto sobre pre
supuestos de 4843, o. 452*. Reglamento sobfe 
el pian de enseñanza, 4525. Orden sobre estu
dios, 4526 y 27. Sobre la facultad de imprimir, 

N 1528vSobre arbitrios de amortización, 1539. So
bre contrabandos ̂  id. Sobre el lazareto de Vigo, 
1590. Sobre [unta de apelaciones de correos 4 53 f. 
Sobre el arreglo de la carrera de jurisprudencia, 
4 532. Para la organización de un instilólo- en 

\ Logroño, 4 5$ti. Para otro de igual clase en San
lúcar , 4 5 t ó : Sobre' el restablecimiento de una 
escuela e&jáfóen, 15¿J3. Sobre la sociedad de pro-

r pieUuros¿JR>*5. Sobre estudios, 4551. Sobre ins
tituto de enseñanza én Lugo, id. 

Gobierno político de J/arfV¿¿/. «Circular so
bre las certificaciones de adhesión para los sacer
dotes, n. 4*07. Orden suspendiendo el embar
que de los reclutas del legimiento de Galicia, n. 
4*09. Para los absolutistas y republicanos, 4*44. 
Circular para que iulerin remitan los documen
tos del ramo de protección y seguridad pública, 
continúen espidiéndose lo* sobrantes >-4 M 2. Pa* 
ra la captura de Benito Acero, id. Orden sobre 
instrucción primaria, 4*4 3. Circular sóbrenla 
alianza con 4a república del Ecuador, id. Para la 
i emisión de los estados de casados, nacidos y di
funtos, 4*46. Para la conservación de armamen
to de la milicia, 1*18. Orden sobre destrozos en 
las fincas y arbolados de la nación, 4*24. Sobre 
el robo al correo de Extremadura, 4*22. Sobre 
los que emigran á Portugal, 4*23. Sobre unifor
mes de ingenieros & c , 4 *2*. Sobre suscricion al 
Boletín de instrucción publica , 4*25 Sobre con
decoración de los movilizados, 4*26. Sobre una 
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Sobre el clero de Astorga, id. Para solicitar la. 
cruz de 4.° de setiembre, 4*3*. Sobre arrenda-1 
tarios de la renta de aguardientes, 4*36. Sobre, 
el robo de la botica de Robledo de Cha vela , o., 
4*39. Sobre el de unas caballerías robadas en 
Mosto les, id. Sobre documentos de seguridad pú
blica, 4**4. Circular para construcción del pala* 
cío del congreso, 4*37. Sobre concesión para es-; 
tablecer fabi ica sin necesidad de permiso, id. So
bre la curia romana, 4**4. Sobre el canal de 
Guadarrama, id. Sobre establecimiento de fábrx-* 
cas, 4**7. Sobre fomento de la agricultura, id. 
Sobre los licenciados para el servicio en las quin
tas, 4**8. Sobre municiooar la M. N . , 4M9. Pa
ra el cobro de contribuciones, id. Sobre secues
tro de bienes de los que pertenecieron á la facción, 
4*50. Sobre los derechos de portazgos, id. Para 
armar la M. N. , 4*5*. Circular pidiendo nota de 
los pases y pasaportes, 4**9. Sobre el hospicio 
de Oviedo, 4*57. Orden para la vendimia, 4*62. 
Sobre pago de alcabala de la lana fina, 4*63. So
bre las acciones de los 9.000,000 para las carre
teras de Galicia y las Cabrillas, 4*65. Sobre SU-



ministrar á los oficiales canias y demás efectos, 
4h67. Sobre documentos de seguridad pública, 
4 * 0 9 . Sobre plan carcelario, 4477. Sobre los ade-

. laníos a los presos, id. Sobre el licénciamiento 
del reemplazo de 4835, n. 4479. Sobre los por
tazgos de Oña y Santi Petri, id. Sobre aguar
dientes, 4486. Ley para indemnizar los daños 
causados por ía facción > 4485. Orden sobre los 
billetes de los JJ 0.000,000 de rs•, 4487; Sobre 
robos en despoblados, 4 494 .Sobre sistema tribu
tario, 4493* Para ingenieros de caminos, 4494. 
Sobre una manifestación de la diputación de Cá-
ceres, 4495. Sobre Tomen o de industria agríco
la, id. Sobreescesos cometidos contra gualdas ca
mineros, id. Una reclamación de los mozos pro* 
fugos de Orbl, 4498. Orden sobre las solicitudes 
en reclamación de pensiones, 4499. Para que acu
dan á sacar el certificado de adhesión, id. Tres 
órdenes para la quinta de 25,000 hombres, 4 500. 
Sobre los apeos y deslindes, 4 502. Sobre los con
finados del convenio de Yergara, 4 503. Sobre el 
Diccionario tecnológico de Barcelona, id. Sobre 
suministros, 4 505. Sobre caminos, id. Suprimíen
los oficios de fiel medidor & c , id. Sobre portaz
gos, 4506. Sobre utensilios para guardias, 4508. 
Sobre quintos y enfermedades que inutilizan pa
ra el servicio, 4509. Circular sobre el modo de 
Componer los caminos, 4544. Orden para que no 
se exima á loa magistrados del pago de contribu
ciones, id. Sobre el arreglo de portazgos en el ca
mino de Valencia por las Cabrillas, id. Sobre em
préstitos para las carreteras de Galicia y Valen
cia, 4547. Sobre los desertores del ejército, id. 
No eximiendo del servicio personal de la M. N. 
á los empleados de la administración militar, o. 
4549. Para que los pueblos remitan los estados 
de nac"»dos & c , 4520. Sobre entrega de quintos, 
4525. Sobre voces subversivas, n. 4526. Sobre 
esenciones y privilegios, 4329. Sobre bienes na
cionales, id. Sobre armamento de M. N . , 4530. 
Sobre la desgracia de Ceuta, 4 337. Sobre el re
conocimiento de contrabando, id. Sobre esencio
nes de quintos, id. Sobre renovación de ayunta
mientos, 4540. Sobre suministros, 4544. Sobre 
empleados militares para volver á gozar el reti
ro, 4545. Sobre un proyecto de ley para la con
tribución del culto y clero, 4 547. Sobre las ocur
rencias de Barcelona, id. Circular pidiendo nota 
de pueblos incendiados ó armiñados durante la 
guerra civil, 4 554 • Gaceta estraordinaria de la 
rendición de Barcelona, id. Circular para que re
mitan los originales de constituciones de herman
dades, 4 553. Ordenanza para la conservación de 
carreteras, id. y 4 554. Orden para que los ecle
siásticos no están obligados al pago de la contri
bución del coito y clero, 4554. Circular para el 
nombramiento de habilitado para el año de 4843, 
id. Otra con varias advertencias á los ingenieros 
encargados de carreteras generales, 4555. Orden 

advirtiendo á los pueblos que los bienes del esta
do no están sujetos á pago de contribuciones, id. 
Circulares y organización del cuerpo de Carabi
neros del reino n. 4 556, 1557, 4 558, 4 559, 4560 
y 4561 .Real orden sobre la responsabilidad de ios 
quintos sustituidos en el servicio militar o. 4558. 
Circular sobre la subasta y precio del Boletín 
Oficial para el año de 48*3 n. 4559. Otra sobre 
el portazgo de la venia de Alcorcon n. 4560. 
Real orden para que'las autoridades municipa
les ausilien eficazmente á los gefes y partidas del 
resguardo n. id. Circular para que los ayunta
mientos remitan semanal mente un parte de pro
tección y seguridad pública con arreglo al¿mo-
delo que va inserto n. 4561. * ' f * 

Intendencia de ia provinciiz de Madrid.*=* 
Orden sobre las clases pasivas dé guerra y mari
na, 14Ó8. Sobre la carta de Afr. Hulla, 4* 14. So
bre presentación de títulos de partícipes legos, 
4446. Sobre derechos del 2 p. g en la lana. 4 44 8. 
Para que se admitan en pago de contribuciones 
las ce i tinciones de sumini>tros, 4424. Para que 
se admita en Lugo y la Cor uña, después del téi-
mino, los títulos d" participación decimal, 4423. 
Sobre una reclamación de comtluíanles de Palma 
de Mallóica, 4425. Otra relativa á la maquina
ria pedida al estran êro por D. Gaspar Urieta, 
4426. Tres ordenes sobre los arrenda tai ios de 
aguardiente?, 4428, 29 y 32. Sobre aranceles de 
importación en Canarias, 4434. Para la cobranza 
de culto y clero, 4435. Otra con la nota de las 
fincas pertenecientes al clero, 4436, 37, 38,40, 
44 y 42. Sobre una alocución del Papa, id. So
bre las autoridades que han de suceder á las jun
tas diocesanas, 4440. Sobre contrabandos, 44*5. 
Sobre esplotacion de minas, id. Sobre pago de 
contribuciones, 4446. Sobre las botillerías, id. 
Sobre pago de pescados, 4*49. Para los nuevos 
aranceles, 4*52. Venta de bienes nacionales, 
4**7, *8, *9, 50, 51 , 52, 53, 5* y 57. Para
las atenciones del culto y clero, 4464. Otra á las 
administraciones paia la provisión de tabacos, 
4*63. Sobre el culto y clero, 4*68. Sobre las re
nuncias de varios títulos de Castilla, 4*70. Ven
ta de bienes nacionales 4*59, 60, 64, 62, 65, 64, 
65, 66, 67, 68, 69 y 70. Sobre la alcabala de 
la lana fina trashumante 4*72. Otra para cuentas 
por recibos de lo satisfecho al clero parroquial, 
4*72. Para las cuentas de los estrangeros, 4*74. 
Otra exigiendo nota de las parroquias de cada 
pueblo, 4*75. Sobre el pago de militares para el 
culto y clero, 4 *77. Sobre el culto y clero. 4*81. 
Sobre tasación de bienes nacionales, id. Otra de
clarando bienes nacionales los del clero secular» 
id. Sobre billetes del tesoro nacional, 4482. So-i 
bre el recibo en pago de contribución á los ade
lantos hechos á los refugiados en Francia, 4 #83. 
Sobre suministros hechos á los hospitales milita- • 
res, id. Venta de bienes nacionales, 4474, 72, 73, 



77, 78, 79, 80, 81 y 83. Denuncios de minas, 
7*, 75, 76 y 77. Orden sobre la contribución j 
del culto y clero, 4*97. Sobre la no privación 
de capellanías á los curas que las disfrutan, id. 
Sobre los arrendatarios de agmrdientes de Ovie
do, id. Sobre la supresión de apremios, 4*98. 
Sobre el abono en contribuciones de suministros 
hechos durante la guerra, id. Sobre los derechos 
del algodón del estrangero, 4510. Sobre contri
buciones del culto y clero, id. Sobre los almace
nes en las aduanas de frutos de América, 4 545. 
Sobre la prohibición de sales al estrangero, id* 
Sobre introducción de diccionarios del estrange
ro, id. Sobre la recaudación del culto y clero, 
4520. Circular para pago de contribuciones, 4 523. 
Sobre hipotecas, 4 52*. Sobre la junta de comer
cio de Santander, 4 529. Sobre los antiguos arbi
trios , 1531.. Sobre la contribución del culto y 
clero á los empleados , 4532. Circular para que 
remitan las noticias que se tienen pedidas, 4 53*. 
Sobre tasadores de fincas nacionales, 4 536. Aran
cel de importación al estrangero de maderas pa
ra buques, 4539. Orden sobre admitir suminis
tros hechos al ejército eu pago de contribuciones, 
id. Sobre matrículas de contribuyentes al subsidio, 
A 5*3. Sobre esportacion del cobre al estrangero, 
A 5*6. Circular sobre esposicion del ayuntamiento 
de Andujar pidiendo se le releve de hacer el su
ministro á las tropas desde 4.° de enero de 48*3 
D. 4550. Otra sobre formar espedientes de falli
dos por la contribución estraordinaria de 180 
millones n. id. Otra para que la noche del 31 
de diciembre se proceda al peso y recuento de 
tabacos, papel sellado y documentos de giro n. 
4556. Otra habilitando el surgidero de Puente 
Mayorga en la provincia de Cádiz n. 4 560. Otra 
sobre pago de las asignaciones del clero parro
quial n. id. Otra para activar la recaudación de 
contribuciones n. 4 564. Otra encargando á los 
ayuntamientos que al hacer alguna entrega en 
tesorería con recibos del clero acompañen los 
nombramientos que los mismos obtienen n. id» 

; Diputación provincial de Madridm=G\rculav 
sobre el canal de Guadarrama, 4*09. Otra recor
dando el art. 4 06 de la ley de 3 de febrero de 
4*823, n. id. Lista de los mozos que han salido 
quintos, 4*40. Instrucción para el reparto de los 
5.034,208 rs. en la contribución de culto y cle
ro, 4*42. Circular para la presentación de quin
tos de 18*0, ú. id. Orden para hacer efectivo el 
descubierto al pósito nacional, 4*48. Sobre re
re misión de padrones para el remplazo, 4*25. 
Para la remisión de presupuestos de gastos públi
cos, 4*27. Sobre la remisión de cuentas de pro
pios, 4*31. Cuenta de la segunda brigada de mi
licia, 4*31, 32, 33 y 3*. Circular para el sorteo 
dé? ejército, 4*36. Orden sobre la contribución I] 
de culto y clero, 4*37. Sobre la entrega de quin- I 
tos del reemplazo de 48*4, n. 1**1. Circular | 

para la remisión de cuentas de propíos, 4*55. 
Estado del reparto de contribución de culto y 
clero, 4*56. Circular sobre la administración 
municipal de Buitrago, 4*57. Orden sobre los 
pagos del culto y clero, 4*88. Sobre granos de 
pósitos, n. 4 502. Circular para el reemplazo de 
50,000 hombres, 4544. Otra y reglamento para 
los peones camineros, id. y 4 542. Otra pidiendo 
un estado de los precios de los puestos públicos, 
4517. Sobre la cesión de los derechas de roma
na, 4549. Para la entrega de quintos, 4523. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
Orden para los oficiales del regimiento de Opor-
to, n. 4*24. 

Inspección general de resguardos.^mDos cir
culares sobre el nuevo arreglo, 4 507. 

Inspección de minas del distrito de Madrid 
Segovia y Avila.=*Regi s tros y denuncios de mi
nas, 4*19, 20, 24 , 27, 99 y 4553. 

—Relación de los deudores de fincas naciona
les, 4502, 3, * , 5 6 y 7. 

Relación de las fincas rústicas del clero secu
lar, 4*98 y 99. 

A N U N C I O . 

Por providencia del señor licenciado D. Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de Ce
ta fe y su partido, refrendada del escribano don 
Esteban Moraleda , se cita , llama y emplaza por 
segunda vez y término de veinte dias contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta de la ca
pital, á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en la villa de Pinto 
por Blas ¡Martínez Rojo, en el año de 457*, á 
fin de que dentro de dicho término le deduzcan 
por medio de procurador con el suficiente poder, 
ante el citado señor juez y escribanía; en la inte
ligencia , que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

MERCADO. 
Dia 3 de enero. 

Trigo de 36 á *1 rs. fanega. 
Cebada de 2* á 26. 
Algarroba á *0. 
Aceite de 70 á 72 rs. arroba. 
Id. filtrado á 74. 

MADRID.-

Imprenta de PITA. 


